
9.- SABERES BÁSICOS 

Música 1º 

A. Escucha y percepción. 

- El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución 

sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 

- Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 

características básicas. Géneros de la música y la danza. 

- Voces e instrumentos. Clasificación general de los instrumentos por familias y 

características. Clasificación de los tipos de voz. Agrupaciones. 

- Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 

regionales y locales. 

- Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales en 

vivo y registradas. 

- Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. - 

Herramientas digitales para la recepción musical. 

- Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente 

y de calidad. 

 - Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica. 

- La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 

 - Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos. 

Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas 

musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. Principales géneros 

musicales y escénicos del patrimonio cultural. 

- Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de 

música del patrimonio musical propio y de otras culturas, particularmente del de 

Castilla La Mancha. 

- Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

- Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 

musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 

- La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos 

de consumo musical responsable. 

- Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de 

partituras. 

- Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. C. Contextos 

y culturas. 

- Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, texturas, 

formas, géneros, voces, instrumentos y agrupaciones. 

- Compositores de cada periodo de la historia de la música occidental desde una 

perspectiva igualitaria y abierta. 

- Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, 

canciones, danzas y bailes. Folclore de Castilla La Mancha 

- Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 

- Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 

- El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 



Música activa, movimiento y folklore 

 A. Escucha, visionado y percepción. 

- Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore. 

- Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y 

culturas. 

- La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, 

instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y principales 

manifestaciones. 

- Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y 

del folclore: silencio, respeto y valoración. 

- Herramientas y plataformas digitales de música. 

B. Interpretación, improvisación y creación. 

- La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, 

identificación y aplicación en la lectura y escritura musical. 

- Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, 

corporales y gestuales. 

- Técnicas de estudio y de control de emociones. 

- Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre. 

- Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías. 

- Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros. 

- Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas 

tecnologías. 

- El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos. 

- Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o 

grupal. 

- Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore 

de España y, en particular, de Castilla-La Mancha. 

- Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical. 



10.- EVALUACIÓN 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el

adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo que serán comunicadas a 

sus familias. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 

como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del 

alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con 

los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en

cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, 

la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 

de las competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de

manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus 

criterios de evaluación. Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada 

una de las materias o ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa, el desarrollo correspondiente de las 

competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado. 

5. Los alumnos que cursen los programas de diversificación curricular a los que se

refiere el artículo 33 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y 

los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

6.En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará

tomando como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

7. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo

docente, constituido en cada caso por los profesores que imparten docencia al 

estudiante y coordinado por su tutor, llevará a cabo la evaluación final del alumnado 

de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

8. El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado utilizando, de forma

generalizada, instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a 

las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo 

el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los 

procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

9. De igual forma, el profesorado evaluará los procesos de enseñanza llevados a cabo

y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Los 

departamentos didácticos propondrán y elaborarán herramientas de evaluación que 
faciliten la labor individual y colectiva del profesorado, incluyendo estrategias para la 

autoevaluación y la coevaluación. 



Criterios de evaluación. 1º y 2º ESO 

Competencia específica 1. 

1.1 Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de 

diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto 

en la escucha o el visionado de las mismas. 

1.2 Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 

determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las 

principales características de su contexto histórico, social y cultural. 

1.3 Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 

diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza 

actuales. 

1.4 Desarrollar estrategias de búsqueda y selección de información sobre la música 

de diferentes épocas y culturas, utilizando fuentes fiables analógicas o digitales que 

respeten los derechos de autoría. 

Competencia específica 2. 

2.1 Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 

musicales y dancísticas básicas, por medio de interpretaciones e improvisaciones 

pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, 

instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

2.2 Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 

interpretación e improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre 

las que conforman el repertorio personal de recursos. 

 Competencia específica 3. 

3.1 Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del 

lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición. 

3.2 Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 

aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de 

escucha y aprendizaje. 

3.3 Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y 

grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo 

escénico, y manteniendo la concentración. 

Competencia específica 4. 

4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 

individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así 

como herramientas analógicas y digitales. 

4.2 Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 

artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes 

del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 

profesional. 

Criterios de evaluación Música activa, movimiento y folklore 

Competencia específica 1. 



1.1. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 

determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, relacionándolas con las 

principales características de su contexto. 

1.2. Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, 

dancísticas y folclóricas,evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la 

escucha o el visionado de las mismas. 

1.3. Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen 

con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando la búsqueda de la propia 

identidad cultural. 

Competencia específica 2. 

2.1. Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la 

lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la terminología adecuada en el 

momento de describirlos y valorar su función. 

2.2. Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, 

movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando y seleccionando los 

recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico. 

 Competencia específica 3. 

3.1. Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no 

convencional, en las actividades de interpretación individual o colectiva, favoreciendo 

su uso como vehículo para la autoexpresión. 

3.2. Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con 

actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a la socialización del 

grupo. 

3.3. Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, 

desarrollando la autoestima y la imaginación. 

Competencia específica 4. 

4.1. Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y 

audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos requeridos en las 

tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno 

mismo y el control de emociones. 

4.2. Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de 

expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión y la autoestima. 4.3. 

Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, 

en las tareas de interpretación e improvisación de música, de movimiento y de folclore, 

favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad. Competencia específica 5. 

5.1. Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo 

de manifestación expresiva musical, de movimiento y de folclore, aportando el 

conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con 

responsabilidad y actitud de disfrute. 

5.2. Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y 

materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al proyecto de música, de 

movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PONDERACIONES. MÚSICA 1ºESO 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTO

RES DEL 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PESO 

RELATIVO 

CALIFICACIÓN 



PERFIL DE 

SALIDA 

1. Analizar obras de
diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 

principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, 

para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como 
fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal. 

CCL2, CCL3, 

CP3, CD1, CD2, 

CPSAA3, CC1, 

CCEC1 y 

CCEC2. 

1.1 Identificar los 
principales rasgos 
estilísticos de obras 

musicales y 
dancísticas de 
diferentes épocas y 

culturas, evidenciando 
una actitud de 
apertura, interés y 

respeto en la escucha 
o el visionado de las
mismas 

1.2 Explicar, con 

actitud abierta y 

respetuosa, las 

funciones 

desempeñadas por 

determinadas 

producciones 

musicales y 

dancísticas, 

relacionándolas con las 

principales 

características de su 

contexto histórico, 

social y cultural. 1.3 

Establecer conexiones 

entre manifestaciones 

musicales y 

dancísticas de 

diferentes épocas y 

culturas, valorando su 

influencia sobre la 

música y la danza 

actuales. 1.4 

Desarrollar estrategias 

de búsqueda y 

selección de 

información sobre la 

música de diferentes 

épocas y culturas, 

utilizando fuentes 

fiables analógicas o 

digitales que respeten 

los derechos de 

autoría. 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 

 2. Explorar las 

posibilidades expresivas 

de diferentes técnicas 

musicales y dancísticas, a 

través de actividades de 

interpretación e 

improvisación, para 

incorporarlas al repertorio 

personal de recursos y 

desarrollar el criterio de 

selección de las técnicas 

más adecuadas a la 

intención expresiva. 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE3 y CCEC2. 

2.1 Participar, con 

iniciativa, confianza y 

creatividad, en la 

exploración de técnicas 

musicales y 

dancísticas básicas, 

por medio de 

interpretaciones e 

improvisaciones 

pautadas, individuales 

o grupales, en las que

se empleen la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales o 

herramientas 

tecnológicas. 

2.2 Expresar ideas, 

entre las que 

25% repartido 

entre los dos 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 



conforman el repertorio 

personal de recursos. 

sentimientos y 

emociones en 

actividades pautadas 

de interpretación e 

improvisación, 

seleccionando las 

técnicas más 

adecuadas de 

3. Interpretar piezas 

musicales y dancísticas, 
gestionando 
adecuadamente las 

emociones y empleando 
diversas estrategias y 
técnicas vocales, 

corporales o 
instrumentales, para 
ampliar las posibilidades 

de expresión personal o 
grupal.

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE1, CE3. 

3.1 Leer partituras 
sencillas, identificando 
de forma guiada los 

elementos básicos del 
lenguaje musical, con o 
sin apoyo de la 

audición. 3.2 Emplear 
técnicas básicas de 
interpretación vocal, 

corporal o instrumental, 
aplicando estrategias 
de memorización y 

valorando los ensayos 
como espacios de 
escucha y aprendizaje. 
3.3 Interpretar con 

corrección piezas 
musicales y 
dancísticas sencillas, 

individuales y grupales, 
dentro y fuera del aula, 
gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el 
miedo escénico, y 
manteniendo la 

concentración. 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 

4. Crear propuestas 

artístico-musicales, de 

forma individual o grupal, 

empleando la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas 

tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e 

identificar oportunidades 

de desarrollo personal, 

social, académico y 

profesional. 

CCL1, STEM3, 

CD2, CPSAA3, 

CC1, CE1, CE3, 

CCEC3 y 

CCEC4. 

4.1 Planificar y 

desarrollar, con 

creatividad, propuestas 

artístico-musicales, 

tanto individuales como 

colaborativas, 

empleando medios 

musicales y 

dancísticos, así como 

herramientas 

analógicas y digitales. 

4.2 Participar 

activamente en la 

planificación y en la 

ejecución de 

propuestas 

artísticomusicales 

colaborativas, 

valorando las 

aportaciones del resto 

de integrantes del 

grupo y descubriendo 

oportunidades de 

desarrollo personal, 

social, académico y 

profesional 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PONDERACIONES. MÚSICA 2ºESO 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTO

RES DEL 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PESO 

RELATIVO 

CALIFICACIÓN 



PERFIL DE 

SALIDA 

1. Analizar obras de
diferentes épocas y 
culturas, identificando sus 

principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 
relaciones con su contexto, 

para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como 
fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal. 

CCL2, CCL3, 

CP3, CD1, CD2, 

CPSAA3, CC1, 

CCEC1 y 

CCEC2. 

1.1 Identificar los 
principales rasgos 
estilísticos de obras 

musicales y 
dancísticas de 
diferentes épocas y 

culturas, evidenciando 
una actitud de 
apertura, interés y 

respeto en la escucha 
o el visionado de las
mismas 

1.2 Explicar, con 

actitud abierta y 

respetuosa, las 

funciones 

desempeñadas por 

determinadas 

producciones 

musicales y 

dancísticas, 

relacionándolas con las 

principales 

características de su 

contexto histórico, 

social y cultural. 1.3 

Establecer conexiones 

entre manifestaciones 

musicales y 

dancísticas de 

diferentes épocas y 

culturas, valorando su 

influencia sobre la 

música y la danza 

actuales. 1.4 

Desarrollar estrategias 

de búsqueda y 

selección de 

información sobre la 

música de diferentes 

épocas y culturas, 

utilizando fuentes 

fiables analógicas o 

digitales que respeten 

los derechos de 

autoría. 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 

 2. Explorar las 

posibilidades expresivas 

de diferentes técnicas 

musicales y dancísticas, a 

través de actividades de 

interpretación e 

improvisación, para 

incorporarlas al repertorio 

personal de recursos y 

desarrollar el criterio de 

selección de las técnicas 

más adecuadas a la 

intención expresiva. 

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE3 y CCEC2. 

2.1 Participar, con 

iniciativa, confianza y 

creatividad, en la 

exploración de técnicas 

musicales y 

dancísticas básicas, 

por medio de 

interpretaciones e 

improvisaciones 

pautadas, individuales 

o grupales, en las que

se empleen la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales o 

herramientas 

tecnológicas. 

2.2 Expresar ideas, 

entre las que 

conforman el repertorio 

personal de recursos. 

sentimientos y 

25% repartido 

entre los dos 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 



emociones en 

actividades pautadas 

de interpretación e 

improvisación, 

seleccionando las 

técnicas más 

adecuadas de 

3. Interpretar piezas 
musicales y dancísticas, 

gestionando 
adecuadamente las 
emociones y empleando 

diversas estrategias y 
técnicas vocales, 
corporales o 

instrumentales, para 
ampliar las posibilidades 
de expresión personal o 

grupal.

CCL1, CD2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CE1, CE3. 

3.1 Leer partituras 

sencillas, identificando 
de forma guiada los 
elementos básicos del 

lenguaje musical, con o 
sin apoyo de la 
audición. 3.2 Emplear 

técnicas básicas de 
interpretación vocal, 
corporal o instrumental, 

aplicando estrategias 
de memorización y 
valorando los ensayos 

como espacios de 
escucha y aprendizaje. 
3.3 Interpretar con 

corrección piezas 
musicales y 
dancísticas sencillas, 

individuales y grupales, 
dentro y fuera del aula, 
gestionando de forma 

guiada la ansiedad y el 
miedo escénico, y 
manteniendo la 

concentración. 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 

4. Crear propuestas 

artístico-musicales, de 

forma individual o grupal, 

empleando la voz, el 

cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas 

tecnológicas, para 

potenciar la creatividad e 

identificar oportunidades 

de desarrollo personal, 

social, académico y 

profesional. 

CCL1, STEM3, 

CD2, CPSAA3, 

CC1, CE1, CE3, 

CCEC3 y 

CCEC4. 

4.1 Planificar y 

desarrollar, con 

creatividad, propuestas 

artístico-musicales, 

tanto individuales como 

colaborativas, 

empleando medios 

musicales y 

dancísticos, así como 

herramientas 

analógicas y digitales. 

4.2 Participar 

activamente en la 

planificación y en la 

ejecución de 

propuestas 

artísticomusicales 

colaborativas, 

valorando las 

aportaciones del resto 

de integrantes del 

grupo y descubriendo 

oportunidades de 

desarrollo personal, 

social, académico y 

profesional 

25% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2,5 puntos 



13.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. PONDERACIONES. MÚSICA ACTIVA, 

MOVIMIENTO Y FOLKLORE 

Para llevar a cabo la primera de las dos etapas mencionadas, se debe establecer un 

peso a los criterios de evaluación, referentes a través de los cuales se evaluarán las 

competencias específicas asociadas a ellos y, por extensión, sus descriptores 

operativos asociados 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTO

RES DEL 

PERFIL DE 

SALIDA 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

PESO 

RELATIVO 

CALIFICACIÓN 

1. Analizar diversas 
propuestas musicales, de 
movimiento y de folclore, 

identificando sus 
principales rasgos 
estilísticos y estableciendo 

relaciones con su contexto, 
para valorar el patrimonio 
musical, dancístico y 

folclórico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento 
musical. 

CPSAA5 CC2 

CCEC1 

CCE2. 

1.1. Explicar, con 

actitud abierta y 

respetuosa, las 
funciones 
desempeñadas por 

determinadas 
propuestas musicales, 
dancísticas y 

folclóricas, 
relacionándolas con 
las principales 

características de su 
contexto.

1.2. Identificar los 
principales rasgos 
estilísticos de distintas 

propuestas musicales, 
dancísticas y 
folclóricas,

evidenciando una 
actitud de apertura, 
interés y respeto en la 

escucha o el visionado 
de las mismas.

1.3. Apreciar los 
rasgos que hacen que 
las manifestaciones 

del folclore se vinculen 
con las tradiciones y 
costumbres de un 
pueblo, potenciando la 

búsqueda de la propia 
identidad cultural. 

20% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2 puntos 

2.-Identificar los elementos 

constitutivos de la música, 

del movimiento y del 

folclore, en diferentes 

propuestas artísticas, 

argumentando sobre ellos 

de forma adecuada, 

autónoma y crítica, para 

comprender y valorar el 

hecho artístico. 

CCL1 CPSAA1 

CCEC2 

CCEC3 

2.1. Identificar los 
elementos de la 
música, del 

movimiento y del 
folclore, mediante la 
lectura, audición o 

visionado de ejemplos, 
aplicando la 
terminología adecuada 

en el momento de 
describirlos y valorar 
su función. 

2.2. Elaborar opiniones 
originales e informadas 

acerca de 
manifestaciones de 
música, movimiento y 

folclore, de forma oral 
y/o escrita, utilizando y 
seleccionando los 

recursos a su alcance 

20% repartido 

entre los dos 

criterios a partes 

iguales 

2 puntos 



con autonomía y 

espíritu crítico. 

3. Interpretar y crear, de
manera individual o 

colectiva, fragmentos 
musicales, movimientos y 
manifestaciones de 

folclore, utilizando los 
elementos básicos del 
lenguaje de la música y la 

danza, para favorecer la 
imaginación, 
autoexpresión y 

socialización.

CCL1 CPSAA1 

CE3 CCEC3 

CCEC4. 

3.1. Utilizar el lenguaje 
musical, del 

movimiento y del 
folclore, convencional 
y no convencional, en 

las actividades de 
interpretación 
individual o colectiva, 

favoreciendo su uso 
como vehículo para la 
autoexpresión. 

3.2. Participar en las 
actividades de música, 

danza y de folclore 
propuestas, con actitud 
abierta, asumiendo el 

papel asignado y 
contribuyendo a la 
socialización del 

grupo. 

3.3. Crear esquemas 

rítmicos y melódicos 
sencillos, de forma 
individual o en grupo, 

desarrollando la 
autoestima y la 
imaginación. 

20% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2 puntos 

4. Aplicar habilidades y

técnicas propias de la 

interpretación e 

improvisación en la 

ejecución de diversas 

propuestas artísticas, 

mediante la utilización 

adecuada de las 

herramientas tecnológicas 

y audiovisuales, de la voz, 

del cuerpo y de los 

instrumentos, para 

descubrir nuevas 

posibilidades de expresión 

de ideas y sentimientos, 

que potencien la 

seguridad, la autoestima y 

la confianza en uno mismo 

CD2 CE2 

CCEC4 

4.1. Usar las técnicas 
propias del uso de la 

voz, de los recursos 
tecnológicos y 
audiovisuales, del 

cuerpo, de los objetos 
y de los instrumentos 
requeridos en las 

tareas de 
interpretación e 
improvisación artística, 

potenciando la 
seguridad en uno 
mismo y el control de 

emociones. 

4.2. Utilizar la 

interpretación e 
improvisación musical 
y corporal como medio 
de expresión de ideas 

y sentimientos, 
favoreciendo la 
autoexpresión y la 

autoestima. 

4.3. Comprender la 

importancia del 
cuidado de la voz, del 
cuerpo y de los 

instrumentos, en las 
tareas de 
interpretación e 

improvisación de 
música, de movimiento 
y de folclore, 

favoreciendo hábitos 
de bienestar y 
seguridad. 

20% repartido 

entre los tres 

criterios a partes 

iguales 

2 puntos 

5. Participar activamente
en la propuesta, 

organización y realización 
de proyectos musicales, de 
movimiento y de folclore, a 

5.1. Colaborar en el 
proceso del desarrollo 

de proyectos 
vinculados a cualquier 
tipo de manifestación 

20% repartido 

entre los dos 

criterios a partes 

iguales 

2 puntos 



través de cualquier 

manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas 
tecnologías, para fomentar 

la responsabilidad y el 
espíritu colaborativo. 

expresiva musical, de 

movimiento y de 
folclore, aportando el 
conocimiento y 

habilidades técnicas 
personales al trabajo 
de equipo, con 

responsabilidad y 
actitud de disfrute. 
5.2. Utilizar y 

seleccionar de forma 
autónoma los 
diferentes recursos 

personales y 
materiales del entorno, 
para aportar riqueza y 

originalidad al proyecto 
de música, de 
movimiento y de 

folclore del conjunto de 
clase, potenciando el 
espíritu colaborativo. 

1. Los instrumentos de evaluación utilizados por cada miembro del departamento a lo

largo del curso deben ser variados: 

2. - Observación directa en el aula

3. - Registros de actividad y participación en el aula virtual

4. - Realización de tareas y participación en clase

5. - Trabajo realizado en casa

6. - Resolución individual y en grupo de situaciones de aprendizaje

7. - Pruebas escritas

8. - Trabajos de investigación individuales y grupales

9. - Prácticas vocales e instrumentales

10. - Creación de obras

11. L

a evaluación de cada unidad didáctica no puede obtenerse mediante un único 

instrumento de evaluación, y menos aún las evaluaciones trimestrales. 



 
TRATAMIENTOS DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA DE MÚSICA PENDIENTE. 
 
Todo aquel alumno que no supere la  materia y promocione recibirá toda la información 
necesaria para su superación en el correspondiente PRE en el que se especifica que  
deberán entregar una serie de actividades, cuya correcta realización y entrega en la fecha 
establecida, 15 de enero, supone el 50% de la nota. Además se fija en el día 22  de enero 
la realización de una prueba escrita que abarca los contenidos globales de la materia. Dicha 
prueba supone el 50% de la calificación restante. 
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